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El Registrador Mercanil 
__Ej8ecretado 

EXTRACTO 
NINISTERIO DE TRABAJO 

"TRAMITE: Visto Bueno 

SOLICITA: Roberto Cepeda 
CONTRA: Segundo Romero Ushiña 
CAUSAL: Numeral del Art 
171 del Códigodal Trabajo Ma 
INSPECCION DEL TRABAJO DE 

PICHINCHA.- Quito, a 19 de noviem- 

bre de 1990.- Las 10N00.- Atento la 

dectaración juramentada del emplea» 
dor, notifiquese con la solicitud de 
Visto Bueno que antecede al traba- 
jador señor Segundo Romero Ustifia, 
mediante tres publicaciones en uno 

de los diarios de mayar circulación al 

tenor de lo dispuesto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil concs- 
diéndole veinie dias para que contes- 
to, previniéndole de la obigación de 

_ señalar su domicilio judicial para poste- 
riores nolificaciones.- Con su contas- 
tación o sin ella reelicense tas invesi- 

inmusble consiltuido per casa y lerro- 
no, signado con el Ne 78 de la urbe 
nización El Bosque o San Patncio, 
prmara etapa, de la parroquia Chau 
plcruz, cantón Oulto, provincia de 
Pichincha, de una superficie total. y 
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EXTRACTO" .- N* 62, en une longitud de 24 metos 
90 centímetros; OMIENTE: La callo 

A 
dad de cosa juzgada por lo que actual 
y pepetsamente renuncian a cual- 
quier recompensa de la sociedad 
conyugal que por dicho acuerdo se 

Equida. 
PROVIDENCIA: "JUZGADO SEGUN- 
DO DE LO CWIL- Quito, noviembre 
13 de 1900.- Las O8n00.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 
causa, en virtud del sortéo realizado.- 
En lo principal, la demanda que 
antecede es dera, precisa y reúne los 
demás requieltos legales. por to que 
es acepta al rámite provisto por el 
Art835 del Código de Procedimiento 
Civil. Mágase saber la liquidación de la 
sociedad conyugal habida ente los 
señares Celesio de las Mercedes 

ma ciudad de Quito, en elención a lo 
previsto por el Art. 86 ibidem.- Agré- 

Los señores GONZALO AVILA PAZ- - 
MICA TAREA AR 
gunda Reinaldo; Maria Rosario, Blan- 

vluenta el primero de lbs-mentados y 
los demás como herederos, ala vez 
de la señora Maria Mélida Espincea 
Herrera, para que lo contestón la 
demanda er el temino de sele dias, 
pera lo cual es caomislona al señor 

Juez de lo Civi de Latacunga, a quien 
se le remitirá despacho en forma, 
previniéndoles la obligación que 
tienen en señalar domicilio judicial en 

esta ciudad de Cuito. A los presuntos. 
y descanocidos herederos de Maria 

Métida Espinosa Herrera, CITESE por 
la prensa una en un periódico del 
lugar y otra en uno de amplia olecula- 
ción Nacional. Téngase en cuenta el 
casiñoro judicial esñalado por los acto- 
res así como la autorización conferida 

a eu defensor: NOTIFIQUESE Y CITE- 
SE. FP. Román. 

RECTOR GENERAL DE OBRAS PU- 
BLICAS. JUEZ NACIONAL DE CAMÍ- 
NOS.- CERTIFICO.- LA SECRETA- 
Ru”. 

Lo que pongo en de 
los herederos presuntos y desco- 
nocidos de la señora Maria Mélida 

Guano. qué aniscoda, as cera y 
il Ton demuta regala de Loy; 

vor, es procede a calibcar la demanda. 
como diera, precisa y reúne los requi- 
eltos legales. En consecuencia, 

sobre- ' aceptándose al trámite verbal sumario, 
ss dispone citar con el contenido de . 
la miema y esta providencia al demen- 
dado Witeon Chaparro Martinez por la 
prensa en uno de los periódicos de 
mayor ciroulación de esta ciudad de 
Quito, conforme lo dispone el Art 86 

del Código de Procedimiento Civil y 
en base al juramento rendido por la 
actora de que deecanoos el domicilio 
actual del demandado. Con ta inslinua- 

ción hecha por la actora para el nom- 
bremiento de Curador Ad-Litlem de la 

menor Loren Johana Chaparro Guerfé- 
ro, ólgaso al señor Agente Fiscal 
Primero de lo Penal de Pichincha. Tó- 

do por ta actora y agróguense los ins- 
frtumentos prosentados.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- Q Dr, Milrido Vinue- 
en, Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de tey, prediniéndole de la 
obligación que tiene de señalar onelllo- 
rojudicial para recibir posiarieres noill- 

  

  

  

      ACTOR: AB. JORGE JACOBO MENA 
MERA 
DEMANDAD: ELSA MARINA QUE- 
VEDO CHITUPANTA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: AB. CARMEN ALICIA CHAVES 
DEMORA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
BOLIVAR - Chilianes, $ de noviembre 
de 1.990.- Las 08H10.- VISTOS.» La 
demanda de divorcio deducida por el 
Ab. Jorge Jacobo Mena Mera, en 

contra de Elea Marina Quevedo Chits- 
pania, es clara, precisa y réune los 

demás réquiellos de Loy, por lo que 

  

el Art. 86, inclso tercero « «+ Código de 

Procsdimiento Civil, el actor, ha decta- 

redo descangosr el domicilo o res? 
dencia de la demendeda, en tal virtua, 
ee ordena oltar a Ejea Marina Quevedo 
Chitupanta, son la demanda y auto 

recaido por la prensa, en conformidad 
el Art 66 del Código de Procedimien- 
w» om, en uno de los diarios o 

¿son an la udadt 

de Gueranda y Quito, madiendo ocho 
dias por lo entro osa publica 
   
     

   

Espinosa Herrera y a todos quienes ción.- esla causa con el 
deseen oponeres a esta pelción pera esfor Ag Tercero de lo 
que se presenten en este Juzgado Penal de bolivar, para cuya citación se 
Nacional de Caminos dentro del tsmi- depreca al eshñor Juez Sexto de lo Civil 

no de veinte dias de esta publicación, de Bela, a quien en lo emáará el 
esñalindo domicilio judicial en esta dispacho “comespondiente, — oke- 
cludad de Quito para futuras notífica- cienda seelprocióad en cssos anblo- 
ciones. gos. Adúmeso «a los sutos los 

Lo que comunico para los ines , ed 
legales pertinentes. cuenta la cuenta y domielllcs: 
LA SECRETARIA signedos.- Cines y nolifiqueso.- f).- 
Hay un aelto ve 7.163740 La señora Als. Carmen Allola Chaves 

merca Olla, con motor de Mora (sigue el proveido y ls 

| incorporado, eu aveldo .. de , 

JUBGADO OCTAVO DE LO _ 8/.30.000,00.. Paritzules que pengo en conocimiento 
CIVIL DE PICHINCHA” => — - Un aparato de TV en lanco y negro dej pública er general y de manera 
CITACION JUDICIAL usado, marca RIVERA, moésio WE]  ssprcial a la señora Ejea Marina Oue- 

Ala Sra. Patricia Ulanova Panamá de 121 N* 06291026, con mima des yodo Chiipente, a ln de que señalo 
Mérmcl, so le hace saber que en esta prendida, eu emión es de gaidio en esta ciudad, para efecto 
Judicatura es ha seguido en e conta  8/.2.000,00. de noilicaciones . 
la suiguiente acción: - Una máquina de escribir portal, LUIS GUILLERMO GUERRERO AQUI: 
Actor: Edgar Miguel Mármol Hermoos marca Brother, N* 43013304, com ¡qn - 
Demandada PatricdailanovePanessá estuche, usada au avalio es de B/.  sEeReTARO DEL JUZGADO SEPTI- 

de diirmcd 15.000,00. MODELO CIVILDE BOLIVAR 
Tra mite: Verbal sumario Una abrilartedora merca Regina, de Hayunelo 

Aria: Divorcio ruameración vielbia, son cepills, en tor 395 
Cuantia: indeterminada regular estado, su ella es $0 NA —= 
Juez: Dr. - 

Socrotadac Añda Guerrán Salazar El avalóo de los bienes a remalarso, * AL PUBLICO EN GENERAL SE LE 

Julcia Mo. I211/06Th. . -anciortia a la suma de 9/.90.000,00, , HACE SIGUIENTE 
_Prodianeia:- e» aceptarán posturas que cubran el JUICIO: ANULACION DE BONOS DEL. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 50% del avalúo total, per tatares del ESTADO No. 1330OW.L. 
PICHINCHA.- Quita, cctutre 24 de coñalemiento. ACTOR MARTRA GABELA DE PAZ Y 

1.600. Laó 14H18,- VISTOS.- La 
eogundo 
Lo que comunico, el público en garno- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

LA COMPAÑIA "CONTACTOUR S.A. 
$ 2, E.M.A. g 4 DL. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de la compañía “CONTACTOUR S.A. E.M.A.” se otorgó en la cludad de Quito al 5 de 
noviembre de 1990 ante el Notario Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
Superiniendente .de Compañias doctor José María Borja Gallegos, mediante 
Resolución No. 90-1-1-1-1763 de 18 de noviembre de 1990 e Inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, bajo el No. 1964, torno 121, Quito, a22 de noviermbre de 1900. 
2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "CONTACTOUR" SA 
E.M.A.*;suplazo de duración es de CINCUENTA AÑOS. —* 
3. DOMICILIO.- El domicilo de la compañía es la ciudad de Quko, cantón Qulo, provincia de 
Pichincha. 
4. OBJETO SOCÍAL.- “La compañía tiene como objeto: a) La reserva y venta de pasajes 
terrestres, marítimos y aéreos, nacionales e internacionales; b) La intermediación en la reserva 
o locación de servicios de cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero; c) La 
Intermediación en ia contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; d) La 

excursiones, cruceros o similares en el 

los agontes do.viejos y tiem DA a , Consignación y todo lo vinculado 
con viajes, excursiones y turismo ind Ividualos o colectivos, en el país o en el exterior, 
5. CAPITAL SOCIAL.- Et capital social de la compañía es de sí. 1G50.D00.00 divido en 
10.850 acciones ordinarias y norminativas de un mil sucres cada una. 

$. INTEGRACION DEL CAPITAL El caplal socio es suacto y pagado inegramente en 
numerario. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es gobernada por la Junta 
General de Accionisias y administrada por el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente 

General. Lo 
Ejers la representación legal Ja y extrajo! el Corrs Gnral. 

-Quito, a 27 de noventire de 1900 

“Dr. Gonzalo Merlo Párez ES qe o 

SECRETARIO GENERAL 
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